
1970 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 19 de noviembre de 2007, por la que
se hace público el Acuerdo de la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambien-
te de Canarias de 15 de octubre de 2007, re-
lativo a la toma de conocimiento del cum-
plimiento de la Sentencia firme de 17 de enero
de 2003, recaída en el recurso contencioso-
administrativo nº 555/1997 (expediente 41/07)
interpuesto por la representación procesal
de Geni Import, S.L., contra el Acuerdo de la
Comisión de Urbanismo y Medio Ambiente
de Canarias de 1 de octubre de 1996, que aprue-
ba definitivamente el P.G.O.U. de San Bar-
tolomé de Tirajana, que se anula por no ser
conforme a derecho en los particulares im-
pugnados.

En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fe-
cha 15 de octubre de 2007, relativo a la toma de co-
nocimiento del cumplimiento de la Sentencia firme
de 17 de enero de 2003, recaída en el recurso con-
tencioso-administrativo nº 555/1997 (expediente
41/07), interpuesto por la representación procesal
de Geni Import, S.L., contra el Acuerdo de la Co-
misión de Urbanismo y Medio Ambiente de Cana-
rias de 1 de octubre de 1996, por el que se aprueba
definitivamente el P.G.O.U. de San Bartolomé de
Tirajana, que se anula por no ser conforme a dere-
cho en los particulares impugnados, cuyo texto fi-
gura como anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de noviembre
de 2007.- El Director General de Urbanismo, Jesús
Romero Espeja.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias en sesión celebrada el 15
de octubre de 2007, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

Primero.- Tomar conocimiento del cumplimien-
to de la Sentencia firme de 17 de enero de 2003, re-
caída en el recurso contencioso-administrativo nº
555/1997, interpuesto por la representación procesal
de Geni Import, S.L., contra el Acuerdo de la Comi-
sión de Urbanismo y Medio Ambiente de Canarias
de 1 de octubre de 1996, por el que se aprueba defi-

nitivamente el P.G.O.U. de San Bartolomé de Tira-
jana, que se anula por no ser conforme a derecho en
los particulares impugnados.

Segundo.- Instar al Ayuntamiento de San Barto-
lomé de Tirajana para que lleve a puro y debido efec-
to lo acordado en la antedicha Sentencia, y en base
a la misma proceda a ordenar lo conducente a efec-
to de ejecutar el fallo de la misma, anulando el Acuer-
do de la Comisión de Ordenación del Territorio de 1
de octubre de 1996, que aprobó definitivamente el
Plan General de Ordenación Urbana de San Barto-
lomé de Tirajana, por no ser conforme a derecho, en
los particulares impugnados.

1. Asimismo comunique a esta Consejería el fun-
cionario responsable de la ejecución de la misma
con su nombre, apellidos, D.N.I., y cargo, debiendo
dar cuenta al Tribunal y a esta Consejería de la com-
pleta ejecución de la sentencia, todo ello de confor-
midad con los artículos 103 y 104 de la LJCA.

Tercero.- Encomendar a los servicios de ordena-
ción urbanística de esta Consejería para que proce-
da en cumplimiento del presente acuerdo a estampi-
llar la diligencia de nulidad en los documentos
correspondientes.

Cuarto.- El acuerdo que se adopte por la C.O.T.M.A.C.
se publicará en el Boletín Oficial de Canarias y será
debidamente notificado al Tribunal Superior de Jus-
ticia de Canarias, al Ayuntamiento de San Bartolo-
mé de Tirajana, a la interesada y al Cabildo Insular
de Gran Canaria.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no ca-
be recurso alguno, pudiendo, no obstante, interponer
el que considere más oportuno a su derecho si entendiese
que se dan algunos de los supuestos excepcionales
establecidos en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

La presente notificación se expide a reserva de los
términos exactos que resulten de la ratificación del
acta correspondiente, a tenor de lo previsto en el ar-
tículo 18.2 del Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias, aprobado
por el Decreto 129/2001, de 11 de junio.- Las Pal-
mas de Gran Canaria, a 9 de noviembre de 2007.- La
Secretaria de la Comisión de Ordenación del Terri-
torio y Medio Ambiente de Canarias, Ángela Sánchez
Alemán.
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